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Hacia un marco constructivista realista para el analisis de las
relaciones internacionales desde las periferias*

RESUMEN

El presente articulo tiene por objetivo sistematizar y articular dentro de una misma propuesta
tedrica distintos problemas asociados a la falta de un marco conceptual que pueda ilustran
dindmicas y procesos econdmicos, politicos y de seguridad internacional.

Aqui se presenta una propuesta en este sentido, denominada constructivismo realista
periférico. Este marco surge de triangular, en un enfoque sistémico, nociones propias del
realismo y el constructivismo, ajustadas a una mirada desde el “Sur”.

A partir de la construccion de una tipologia basica, se concluye analiticamente que el sistema
internacional es el resultado relacional (material y nocional) de las unidades que lo componen:

el sistema se co-construye en forma diferencial para los agentes centrales y para los agentes
periféricos. Asi, el marco conceptual permite analizar el comportamiento de las unidades mediante
la comprension de cdmo se generan las percepciones de amenaza y beneficio en el nivel sistémico.
Finalmente, se construyen dos modelos analitico-explicativos orientados a entender dinamicas
politicas y econémicas que dinamizan procesos asociativos en las periferias.

PALABRAS CLAVE
marco conceptual ® periferia ® constructivismo realista

Towards a Realistic Constructivist Framework for Analyzing
International Relations from the Peripheries

ABSTRACT

This article aims to systematize and articulate, within a theoretical proposal, the problems
emerging from the absence of a conceptual framework that can account for international
economy, politics and security dynamics and processes of peripheral countries.

The article presents a proposal of a conceptual and methodological framework called peripheral
realist constructivism. This framework arises from the triangulation, within a systemic
approach, of notions of realism and constructivism, tailored from a South’s view.

Beginning with a basic typology, the analysis deployed here finds that the international system is the
relational outcome (material and notional) of its component units: the system is co-constructed in
different senses for central and peripheral agents. Then, the framework allows analyze the behavior of
the units by understanding how perceptions of threat and benefit are generated at the systemic level.
Finally, two analytical models are constructed for understanding political and economic
dynamics that streamline associative dynamics in the peripheries.
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framework e periphery ® realist constructivism
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Hacia un marco constructivista
realista para el analisis de

las relaciones internacionales
desde las periferias

Lucas Becerra
Universidad de Buenos Aires

Introduccion

El presente articulo busca abordar una cuestién o issue metatedrico
que ha emergido (aunque en forma parcial, aislada y subordinada) en
el tratamiento que los estudios internacionales vienen dando a las
relaciones centro-periferia y periferia-periferia en los ultimos quince
afos, especialmente en América Latina. Esta cuestion estd asociada a
la necesidad de un enfoque conceptual-metodolégico que pueda ilus-
trar sobre las concretas dindmicas y procesos en materia de economia,
politica y seguridad internacional, que se ajuste tanto a las necesida-
des tedricas como de formulacién de politica exterior de los paises
periféricos.

En este sentido, el articulo afronta este desafio mediante la pro-
puesta de un marco conceptual adecuado y ajustado a las necesidades
de las “periferias”.

El desarrollo argumental se inicia con la presentacién de cuatro
problemas fundamentales que deben ser abordados para construir una
teoria que permita entender formas de relaciones entre Estados, tanto
en cuanto a centro-periferia como a periferia-periferia, o simplifican-
do, “relaciones periféricas”.

Esta definicién de “problemas fundamentales” es el insumo bésico

para el desarrollo del marco conceptual. La propuesta metateérica busca
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enmarcar la conducta de los Estados dentro de un enfoque sistémico adap-
tado a una mirada desde el “Sur”. El marco conceptual combina aspectos
del neorrealismo de Waltz (1988 y 2000) y Walt (1985); el constructivismo
de Wendt (1987, 1992 y 1999) y Dessler (1989), y los aportes a las rela-
ciones internacionales realizados por los enfoques de poder asimétrico:
Abernethy (1986), Womack (2006 y 2007), Johnson (1986), Russell y
Tokatlian (2002), y Russell y Calle (2009), a fin de entender las relaciones
entre tres niveles analiticos: i) el actor Estado, ii) el nivel de la subregién
(es decir, las relaciones entre los Estados vecinos en la periferia), y iii) el
nivel global (es decir, las acciones del hegemén o los hegemones sobre la
regién y sobre los Estados individuales).

Esta combinacién de los enfoques realista y constructivista adaptados
a las periferias, que se denomina constructivismo realista* periférico, conclu-
ye légicamente que la mejor manera de explicar las relaciones periféricas
es tratar al sistema como el resultado relacional de las unidades que lo
componen, tanto en términos materiales como nocionales. Partiendo
de retomar la discusién agente-estructura y de la construccién de una
tipologia basica de los agentes que conforman el sistema internacional,
el marco conceptual tiene por objetivo analizar el comportamiento de las
unidades mediante la comprensién de cémo se generan las percepciones
de amenaza y beneficio en el nivel sistémico.

Finalmente, y a modo de cierre, se construyen dos modelos analitico-
explicativos orientados a entender dindmicas politicas y econémicas que

dinamizan procesos asociativos en las periferias.

1 ELl término “constructivismo realista” fue acufiado por Samuel Barkin en “Realistic
Constructivism”, International Studies Review, 2003. En esta publicacion, de indole
propositiva, Barkin sostiene que “Un constructivista realista podria abordar en
los estudios [sobre relaciones internacionales] las relaciones entre estructuras
normativas, los determinantes de la moral politica y los usos del poder [...] y
como resultado podria abordar cuestiones de cambio en las relaciones interna-
cionales de un modo que no lo podria hacer ni un constructivista ni un idealista
[...] ni un realista materialista-positivista. Al hacer esto el constructivista realista
llenaria un vacio en la disciplina de las relaciones internacionales entre la teoria
mainstream y la teoria critica” (338).
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1. Panorama de algunos problemas fundamentales

a. Definicion del problema 1: la discusion agente-estructura, problemas
ontolégicos y epistemologicos

El punto de partida tradicional que ha caracterizado la discusién agente-
estructura se encuentra en la pregunta de cémo se relacionan estos dos entes
(Waltz 1988; Wendt 1987; Dessler 1989; Carlsnaes 1992), es decir, i) si existe
una relacién de prelacién en donde el agente es la unidad de anilisis a la que
debe ser reducida la estructura para ser entendida, o si es la estructura el
ente generador del comportamiento de los agentes, o ii) si ambos entes son
tedricamente interdependientes y existe una implicancia mutua, es decir,
estin mutuamente determinados.> Discusién no menor, dado que buscar
soluciones metodolégicas basadas en establecer como supuesto heuristico que
alguno de los entes tiene un carcter primitivo, y caer necesariamente en el
puro individualismo o el puro holismo metodoldgico, eliminaria del anlisis
los mecanismos de interrelacién existente entre ambos entes (Wendt 1987;
Carlsnaes 1992; Hollis y Smith 1991 y 1994).

En c6digo de la discusién metatedrica en relacién con el andlisis
sistémico entre neorrealista y constructivistas, Dessler (1989) define la
discusién del problema agente-estructura en términos de la conceptuali-
zacién de dos modelos. La definicién de Waltz (1988) de que “los sistemas
politicos internacionales, como los mercados econémicos, son individua-
listas en origen, generados espontaneamente y no intencionados”, en clara
relacién con la construccién metodolégica de la microeconomia, sugiere
una distincién ontolégica fundamental entre la estructura en un nivel del
sistema internacional y las unidades interactuantes en otro. La conclusién

a la que Dessler arriba, entonces, es:

La estructura [como la entiende Waltz] refiere a las “disposi-

: » o« . s . » o« : s « . s o »
ciones , p051c10nam1entos, organizacion o situacién” de las

2 0 en palabras de Wendt, si “La accion social, [...] esta co-determinada por las propie-
dades tanto de los agentes como de las estructuras sociales” (Wendt 1987, 365).
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unidades en el sistema. Las unidades, que pueden ser caracteri-
zadas o diferenciadas a partir de sus “atributos” o “propiedades”,
exhiben “interacciones”, “interconexiones” y “relaciones” en sus

acciones o comportamiento. (Dessler 1989, 448)

Estos dos niveles son entendidos por Dessler (1989) como la base epis-
temoldgica del “modelo posicional”, modelo que descansa en el individua-
lismo metodoldgico y que implica, desde el punto de vista ontolégico, que
las unidades preceden a la estructura. Sin embargo, segin el modelo posi-
cional, una vez que la estructura se encuentra determinada, ésta limita o
restringe la capacidad de accién de los Estados-agente. En otras palabras,
el nivel analitico de la “accién” se basa en la interaccién de las unidades,
mientras que el nivel analitico de la “estructura” termina siendo definido
como la disposicién de las unidades.

En contraposicién, el modelo “superador” propuesto por Dessler (1989),
el “transformacional”, sugiere dos conexiones importantes entre la accién
y las condiciones materiales presupuestas por ésta. En primer lugar, la
estructura posibilita la accién al nivel de la unidad pero limita sus posi-
bilidades; en segundo lugar, la estructura es tanto el resultado como el
medio para la accién de las unidades (Wendt 1999; Dessler 1989).

El punto de partida del realismo cientifico (metodologia esgrimida por
Wendt (1999) y Dessler (1989) como solucién a las fallas de la metodologia
del neorrealismo estructural) es el reconocimiento de que la accién del
Estado es posible sélo si existen instrumentos por medio de los cuales la

accién puede ser, de hecho, llevada a cabo:

Existen dos instrumentos o medios de accién que son necesarios. El
primero, las naciones deben tener recursos, los atributos fisicos que
conforman las “capacidades”. [...] El segundo, las naciones deben
disponer de reglas, el medio por el cual pueden comunicarse entre

si y coordinar sus acciones. (Dessler 1989, 453-54)

La nocién de reglas lleva entonces a la definicién del segundo pro-

blema. Si parte primordial del sistema es la existencia de reglas que
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viabilizan y ordenan el comportamiento de los agentes, entonces es dable

afrontar el problema en su dimensién social.

b. Definicion del problema 2: reglas, poder y sistema social internacional

En el modelo transformacional de Dessler, las reglas son concebidas en
dos tipos: las reglas constitutivas y las normativas. “Las reglas son, ba-
sicamente, la comprensién sobre cémo proceder o ‘proseguir’ bajo ciertas
circunstancias sociales determinadas” (Dessler 1989, 453).

Las reglas normativas prescriben y proscriben el comportamiento bajo
circunstancias determinadas, mientras que las reglas constitutivas crean
o definen nuevas formas de comportamiento. Las reglas constitutivas,
también denominadas convenciones, son pricticas estandarizadas y re-
lativamente constantes que constituyen un vocabulario que permite una
suerte de comunicacién internacional.

Las reglas normativas estdn definidas por demandas publicas, res-
paldadas por sanciones, que prescriben, proscriben o permiten ciertos
comportamientos para determinados actores en circunstancias dadas. La
construccién de estas reglas implica dividir a los actores entre aquellos
que siguen (o infringen) las reglas y aquellos que velan porque se cum-
plan; sin embargo, estas reglas aplican para ambos tipos de actores.

Esta noci6n de reglas también es utilizada por Hurrell (2007). En su
andlisis sobre cémo emergen y se desarrollan instituciones o regime-
nes de gobernanza global, el autor sostiene que las normas y las reglas
no s6lo limitan la accién del actor, sino que también lo constituyen,
ademds de permitir y empoderar su accidn, es decir, las reglas tienen
la capacidad para movilizar, justificar y legitimar la accién. Y, en este
sentido, es de vital importancia incorporar una perspectiva del rol que
cumplen las ideas normativas en la préictica politica, es decir, cémo las
reglas condicionan el accionar de los Estados a partir de su injerencia
en sus ideas y valores.

Este ultimo punto también es tomado por Bull (1977). Segin Bull, el
orden internacional implica un patrén de la actividad internacional que
sustenta los objetivos elementales, primarios y universales de la “sociedad

de las naciones”. Asi, aunque los Estados se encuentren en contienda,
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son limitados en sus conflictos por instituciones y reglas comunes. La
prescripcién grociana de la conducta internacional sostiene que todos
los Estados son limitados (en sintonia con la posicién de Hurrell) por
normas e instituciones de la sociedad que conforman, ademas de ciertos
imperativos morales.

¢Pero qué rol tiene el poder en la conformacién de las reglas? Desde
un punto de vista del enfoque realista, Robert Gilpin (1983) sostiene
que los sistemas internacionales se crean porque los actores conforman
relaciones y estructuras sociales con el fin de satisfacer cierto tipo de
intereses generales, en particular los respectivos a las esferas de la poli-
tica y la economia. Como es de esperarse, los intereses de los diferentes
actores entran en conflicto y los acuerdos sociales terminan por reflejar
el poder relativo de los actores parte. La naturaleza del orden internacio-
nal determina cudles intereses serdn satisfechos por el funcionamiento
del sistema; de aqui el incentivo que tienen los actores para aumentar su
poder, a fin de tener capacidad para modificar el sistema con arreglo a sus
intereses particulares.

Por otro lado, desde la escuela “liberal”, Ikenberry (2001) analiza los cam-
bios en el orden internacional luego de un cambio sistémico; asi, se incorpora
en el analisis el resultado de un proceso por el cual el accionar de los agentes
ha alterado las condiciones del sistema internacional. De aqui que las op-
ciones del vencedor (“abandonar”, “dominar” o “transformar”) configurarin
el tipo de relacién entre los Estados, lo que a su vez implica un cambio de
estructura. Cabe notar, sin embargo, que es el hegemén quien tiene la capa-
cidad para disponer sobre el tipo de estructura que quedara definida. Por lo
tanto, aunque el “orden institucional” supone la construccién de instituciones
vinculantes, éstas refieren a una suerte de “inversién en hegemonia” para el

o los poderes que salen victoriosos de la guerra hegemoénica.

¢. Definicion del problema 3: especificidades de las relaciones Norte-Sur y Sur-Sur

En lo que respecta a las relaciones asimétricas de poder, Brantly
Womack (2006 y 2007) aborda esta cuestién mediante el estudio de
los “poderes regionales”. Es interesante resaltar que su trabajo co-

mienza prestando atencién a la falta de reflexién tedrica respecto a
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la situacién de los “poderes regionales” Por un lado, los realistas se
refieren a los “grandes poderes”, y por el otro, las teorias liberales de
la interdependencia econémica hablan de que todos los Estados son
iguales y estdn sometidos a las leyes de la globalizacién. Partiendo del
argumento epistemolégico del estatus tedrico distinto que presentan
los poderes regionales, Womack sostiene que las relaciones de los po-
deres regionales son “siempre asimétricas”, hacia abajo con sus vecinos
y hacia arriba con los grandes poderes. Un poder regional es aquel
cuyas capacidades son iguales o mayores que las de sus vecinos, pero
implica la existencia de poder por encima y por fuera de la esfera de
influencia regional, porque de otro modo serian poderes dominantes
para la regi6n.

El tipo de relaciones que establecen los poderes regionales (sostie-
ne Womack) puede ser entendido desde la teoria de la asimetria. La
teoria de la asimetria se ocupa de la realidad de gestionar relaciones
bilaterales entre socios con capacidades desiguales. Con respecto a sus
regiones relevantes, los poderes regionales se encuentran en el lado
fuerte de la relacién, pero en el débil respecto del poder global. Tal
vez el mayor aporte de la teoria de la asimetria es la nocién de que
las “percepciones” de los agentes estdn determinadas por la cantidad
de recursos de poder y el lugar que ocupan en la relacién de poder.
Las percepciones condicionan el comportamiento de los agentes, y al
hacerlo, definen el tipo de relacién regional. Es decir, la percepcién
de los agentes depende de su “perspectiva” (lado mayor o menor de la
relacién), que finalmente influye sobre el comportamiento. En una re-
lacién asimétrica, se da la posibilidad de percepcién errénea generada
a partir de que el lado con mayor poder tenderd a errores de falta de
atenci6én, mientras que el lado de menor poder tenderd a errores de
exceso de atencién.

Por su parte, David B. Abernethy (1986) esgrime una explicacién sobre
las condiciones de una relacién —durante la Guerra Fria— entre dominante
y subordinado, los grandes poderes dominantes y los Estados subordina-
dos, y se refiere a la relacién de Estados Unidos con su esfera de influencia

(América Latina) y la Unién Soviética con la suya (Europa del Este). En
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la relacién dominante-subordinado, los paises dentro de la zona de in-
fluencia actian con soberania limitada, ya que el dominante incide en la
politica doméstica del més débil.

Paul Johnson (1986) también trabaja con las categorias de dominante
y subordinado, e introduce una nocién que enriquece el debate sobre la
caracterizacién de este tipo de relaciones. Segin este autor, un andlisis
preliminar de este tipo de relaciones podria llevar al teérico a conclusio-
nes prematuras, es decir, a suponer que el objetivo principal de la politica
exterior del Estado subordinado es lograr una “soberania genuina”, o mds
propiamente dicho, un mayor grado de autonomia. Sin embargo, aunque
éste puede ser entendido como uno de los objetivos de la politica exterior,
para Johnson, no necesariamente es el primordial.

En este sentido, puede ser que en un pais subordinado sus lideres o cla-
se dirigente adopten sistemas normativos que subordinen la autonomia a
otro conjunto de “objetivos” en materia de politica exterior y doméstica.

Asi, los lideres de los paises subordinados pueden desear obtener
una suerte de apalancamiento en su relacién, con el objetivo de imple-
mentar reformas domésticas socioecondmicas, obtener mayores nive-
les de proteccidén por parte del hegemoén respecto de un tercer pais que
represente una amenaza, o respecto de grupos insurgentes domésticos,
y preservar el acceso al comercio, la ayuda y las inversiones internacio-
nales. Ademads, pueden existir preconcepciones ideolégicas o preferen-
cias por tipos o patrones de desarrollo doméstico que requieran (o sean
compatibles con) los objetivos del poder dominante, o simplemente,
que la clase gobernante de un pais subordinado aproveche los recursos
de poder del dominante para mantenerse como gobierno, relegando a
un segundo plano el objetivo de autonomia.

El concepto de autonomia se ve enriquecido cuando se lo analiza junto
al fenémeno de las “periferias”. Segiin Russell y Calle (2009), el concepto

de periferia contempla acepciones de tipo politico y geogréfico:
La politica denota un espacio con distintos grados de subordi-

nacién a un centro dominante con el que mantiene relaciones

de colaboracién y de oposicién. La asimetria de poder con el
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nicleo es el rasgo politico que caracteriza a toda periferia.
Por su parte, la acepcién geogrifica indica un espacio que
limita con un ntucleo. Este limite es claro, aun en los casos de
integracién compleja entre centro y periferia. Menos claro es
el borde externo de esta ultima, dado que su alcance geogra-
fico es una construccién politica del centro sujeta a cambios
continuos. Su perimetro siempre acompana las fluctuaciones
de los intereses de seguridad del nicleo que derivan de la in-
teraccion de factores sistémicos, metropolitanos y periféricos.

(Russell y Calle 2009, 7-8)

En este sentido, Russell y Tokatlian (2002) encuentran que los acadé-
micos de las relaciones internacionales que trabajaron el tema de la auto-
nomia con la premisa de que la regién de América Latina conforma una
periferia de Estados Unidos pueden dividirse en dos grandes enfoques que
han tenido efectos sobre la politica exterior de la regién. Estos enfoques
(“realismo de la periferia” y “utilitarismo de la periferia”), que entienden
la autonomia como “por oposicién”, han informado, en mayor o menor
medida, los cinco modelos de relacién de los paises de América del Sur
con Estados Unidos.

En todos ellos, la autonomia ha sido entendida como compitiendo con
otros objetivos de politica exterior. Asi pues, las estrategias de “acopla-
miento”, “acompafiamiento” y “aislamiento” asignan una mayor importan-
cia relativa a los beneficios econémicos de la relacién con Estados Unidos
subordinando el objetivo de preservacién de autonomia; la estrategia de
“oposicién selectiva” busca preservar espacios de autonomia, con el obje-
tivo de reducir la dependencia (bajo esta estrategia existe colaboracién
selectiva con Estados Unidos, ya que es entendido como un poder dual, es
decir, fuente de amenaza y de oportunidades); finalmente, la estrategia de
“desafio” subordina a los objetivos de autonomia todo objetivo de mayor

bienestar econémico producto de una mejor relacién con Estados Unidos3

3 Véase Russell y Tokatlian (2008).
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Los aportes tedricos de Abernethy (1986), Womack (2006 y 2007),
Johnson (1986), Russell y Tokatlian (2002), y Russell y Calle (2009) in-
corporan en la discusién un conjunto de especificidades necesarias a la
hora de entender las relaciones periféricas en general y el problema de la
autonomia en particular:

+ La importancia de la “perspectiva” en la configuracién de las percep-
ciones y, por ende, en el comportamiento de los agentes;

+ el papel que cumplen tanto las condiciones materiales como las ideas
en la determinacién de las relaciones dominante-subordinado;

+ la cartera de objetivos de politica exterior que tienen los paises perifé-
ricos (autonomia, bienestar econémico y seguridad) y la disposicién a
subordinar uno de ellos a los otros;

+ la necesidad de cooperacién mediante la conformacién de grupos de
interés, foros, y hasta instituciones regionales, al nivel de las perife-
rias, para avanzar objetivos de politica exterior cuando sus intereses
no estdn plenamente alineados con los del pais dominante o hegemoén;

+ la posibilidad de que, en ciertas circunstancias, se generen in-
centivos para que el subordinado coopere con el dominante, a fin
de alcanzar objetivos tanto de politica exterior como de politica
doméstica, y

+ el caracter politico y geografico de las dindmicas centro-periferia, en
donde tanto el comportamiento del centro como el de la periferia se

encuentran mutuamente influenciados.

d. Definicion del problema 4: del monismo estructural al monismo de la unidad

Segun Kenneth Waltz (1988), la politica internacional sélo puede ser
entendida si a los efectos de la estructura se les suman las explicaciones
al nivel de la unidad. En su propuesta tedrica, la estructura se define uni-
dimensionalmente, es decir, es una estructura de poder. Esto se deduce
necesariamente a partir de la diferenciacién de las unidades de acuerdo
con sus dotaciones de recursos de poder. En otras palabras, dado que las
unidades detentan distintos niveles de recursos de poder, la estructura
de poder internacional (o la estructura a secas, segun Waltz) representa

esencialmente cémo se distribuyen esas unidades el “stock global” de
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recursos, o lo que es lo mismo, representa la distribucién material de los
atributos de poder.

Si bien podria sugerirse que Waltz, implicitamente, define una tipolo-
gia, ésta basicamente no es desarrollada en su trabajo: entender la politica
internacional como sistema implica concentrar el esfuerzo analitico en los
Estados que causan las mayores diferencias, es decir, sus “partes o unida-
des principales” (aquellos Estados que poseen la mayor cantidad relativa
de atributos de poder). En este sentido, las unidades no contempladas en
su ontologia son las unidades no-principales; por lo que implicitamente
define una cuasi tipologia de facto.

Sin embargo, esta cuasi tipologia tiene dos problemas fundamentales
para un marco conceptual que busque ofrecer una mirada desde el Sur:
i) la nocién horizontal del poder deja de lado las relaciones generadas
por las unidades con menores atributos de poder, tanto en su relacién
con las unidades méas poderosas como en su relacién con otras unidades
similares (en definitiva, no contempla sus vinculaciones sistémicas) y ii)
las condiciones materiales son ademas unidimensionales, es decir, sélo se
contempla la variable poder.

El constructivismo de Wendt (1999) cuestiona ese caracter unidimen-
sional de la estructura. Este enfoque sostiene que las unidades no sélo
poseen distintos grados de recursos de poder, sino también distintos
conjuntos de ideas y de intereses. En su argumentacién tedrica, el cons-
tructivismo sostiene que los intereses dan sentido al poder y que éstos
descansan en gran medida en las ideas; por lo que las unidades ya no sélo
se diferencian a partir de su poder relativo. Esta nueva forma de caracte-
rizar las unidades abre espacios para entender la estructura en términos
mas amplios (véase la tabla 1).

Asi, la estructura debe entenderse no simplemente conformada por
la distribucién material de los atributos de poder de las unidades, sino
también por la distribucién de intereses y de ideas de éstas. Al volver
multidimensional el analisis de la estructura, el enfoque constructivista
nos lleva necesariamente a sostener que la estructura no sélo restringe
las acciones de los agentes (como lo sostiene el neorrealismo de Waltz),

sino que también las posibilita. Es decir, dado que la estructura no sélo
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esta constituida por la distribucién material de los recursos de poder, si-
no también por la distribucién de ideas, la estructura es tanto un medio

como un limite para el accionar de los Estados.

Tabla 1. Caracter de las unidades y la estructura segiin el realismo y el
constructivismo

CARACTER DIFERENCIADOR

DE LAS UNIDADES CARACTER DE LA ESTRUCTURA

Realismo ® Dotacidn de recursos de poder e Estructura de poder internacional

e Estructura social compuesta por

® Dotacidn de recursos de poder tres elementos:
Constructivismo o Ideas o Materia
o Intereses o Ideas

o Intereses

Fuente: elaboracion propia.

Ahora bien, aunque el enfoque constructivista amplia las dimensiones
analiticas de la unidad y, por extensién, de la estructura, no construye (al
igual que el neorrealismo) tipologias para las unidades. Si bien las unidades se
diferencian en funcién de la dotacién de recursos y de las ideas e intereses que
detentan, sigue existiendo desde el punto de vista ontolégico un “monismo de
la unidad”, es decir, no existen diferentes tipos de unidades.

En la siguiente seccién, se rompe con el monismo de la unidad me-
diante la configuracién de una tipologia basica, pero util a los fines del
presente trabajo. Asi, partiendo de tres “caracteristicas diferenciadoras”
(dotaciones de poder politico y militar; posicionamiento geografico; y
capacidad de injerencia en la economia global), se definen dos tipos de
agentes: i) el “agente central” y ii) el “agente periférico”.*

Con esta tipologia se busca incorporar al anilisis las dimensiones

horizontales y verticales del poder hard y entender las “condiciones

4 Cabe sefalar que esta forma tipoldgica no es necesariamente la (nica posible. Sin embar-
go, ante la ausencia de trabajos tedricos-metodologicos sobre este tema, nos encontra-
mos ante la opcion y la oportunidad de ofrecer, por lo menos, una tipologia inicial.
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materiales” de la estructura internacional en términos madas amplios.
Ademas, la tipologia busca mostrar que la configuracién material del sis-
tema internacional es distinta para ambos tipos de unidades, y que, por
extensién, también son distintas las oportunidades y restricciones que

esa configuracién determina sobre los agentes.

e. Sintesis de los problemas fundamentales y plan de accion

Hasta aqui, entonces, es posible afirmar que las discusiones en el
Norte han girado en torno a un conjunto de cuestiones...

+ Los problemas ontolégico-metodolégicos de los enfoques que buscan
entender el comportamiento de los Estados a partir de andlisis que
definen dos entidades ontoldgicas: i) la estructura y ii) la unidad.

+ En ese marco, surge un conjunto de dimensiones relevantes para el
analisis: i) las relaciones de poder, ii) las instituciones y iii) las reglas.
Y los estudios de las relaciones internacionales Norte-Sur y Sur-Sur

amplian el alcance de las dimensiones que es necesario explicar...

+ Las relaciones asimétricas de poder,

+ el par dominante-subordinado,

+ el cardcter politico-geogrifico de la periferia y

+ el problema teérico y politico de la autonomia.

Cabe notar que estas dimensiones no se alejan de los problemas antes
mencionados, sino que mds bien complementan el mapa conceptual de cues-
tiones necesarias para la generacién de un marco conceptual que ilustre no
s6lo sobre las relaciones entre la periferia y el hegemén, sino también las
relaciones de los Estados en la periferia entre si, y de ambos con el hegemoén.

La definicién de los cuatro problemas permite desarrollar un conjunto
de preguntas y cuestiones analiticas cuyas respuestas son el basamento
necesario para un marco conceptual ajustado a las relaciones periféricas.
1. En primer lugar, ;qué nociones teéricas deben ser tenidas en cuenta

para generar un marco teérico-conceptual sistémico que informe sobre

las especificidades de las relaciones Norte-Sur y Sur-Sur?

2. Esto, ineludiblemente, lleva a preguntarse qué variedad de agentes y es-
tructuras es necesario definir para entender la accién social de los Estados

en términos del sistema internacional, pero visto desde la periferia.
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3. Siguiendo la tipologia propuesta, ;cé6mo se configuran el rol del poder
y las reglas e instituciones en el sistema internacional? y scudl es el rol
de los Estados centrales y periféricos en esa configuracién?

De aqui en adelante, este articulo propone un ejercicio teérico para

empezar a dar respuesta a estas cuestiones.

2. Tipos de agentes y componentes del sistema.

Sobre la configuracion de la percepcion de amenaza

y beneficio sistémico

La diferenciacién de los tipos de unidades estd claramente basada en
las dimensiones horizontales y verticales del poder, es decir, que refiere
a las “condiciones materiales” del sistema internacional. Por lo tanto, la
tipologia busca mostrar que la configuracién material del sistema inter-
nacional es distinta para ambos tipos de unidades, y que, por extensién,
también son distintas las oportunidades y restricciones que esa configu-
racién determina sobre los agentes.

Esta primera parte del ejercicio tedrico es complementada con un
segundo momento conceptual. Si bien las condiciones materiales deter-
minan los tipos de unidades, no explican por si solas la conducta de las
unidades. Es decir, no existe necesariamente un isomorfismo conductual
entre las unidades del mismo tipo. Los agentes centrales pueden variar en
su accién, como también lo pueden hacer los agentes periféricos. Esta he-
terogeneidad de la accién se explica a partir del componente nocional del

sistema, por el cual las unidades otorgan sentido al componente nocional.

a. Los tipos de agentes y el componente material del sistema

La primera caracteristica diferenciadora de las unidades del sistema
internacional refiere a las dotaciones de recursos de poder politicos y mi-
litares. Los “agentes centrales” son aquellas unidades que se encuentran
en la cuspide de la distribucién de poder politico y militar global, y donde
las relaciones de poder son simétricas entre las unidades del mismo tipo,
pero son “asimétricas” respecto de las unidades que se encuentran en el
lado menor de la distribucién de poder internacional, a saber, los “agentes

periféricos”. Por su parte, aunque el agente periférico se encuentra en una
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relacién de asimetria con el agente central, estd en una relacién de sime-

tria con los otros agentes periféricos (véase el cuadro 1).

Cuadro 1. Relaciones de simetria y asimetria

I I
I I
1 Simetria I
| Agente central 14 Agente central |
I I
I I
I I
I I
| Asimetria Asimetria |
I I
I I
I I
X . Simetria . !
X Agente periférico » Agente periférico :
I I
I I

Fuente: elaboracion propia.

Las dimensiones de simetria y asimetria del poder son el eje del analisis
de las relaciones periféricas porque permiten incorporar el concepto de pers-
pectiva (Womack 2006 y 2007). Este concepto es de vital importancia para el
marco conceptual aqui propuesto, dado que es subsidiario de los dos pilares
conceptuales: a) la percepcion de amenaza y b) la percepcién de beneficio.

A partir del andlisis de la conformacién de alianzas, Stephen Walt
(1985) encuentra que aunque el poder es un factor importante en el cal-
culo de los Estados en cuanto a la eleccién entre equilibrar (aliarse en
oposicién a la principal amenaza o fuente de peligro) o alinearse (aliarse
con el Estado que representa la mayor amenaza), es mas preciso decir que
se alian con o en contra de la mayor amenaza.

El comportamiento de “equilibrar” descansa en que los Estados forman
alianzas con el fin de evitar la dominacién de aquellos Estados que tienen
mayores atributos materiales de poder y representan una amenaza. Este
comportamiento es el corazén de la teoria de equilibrio de poder. Segin
esta teoria, los Estados eligen equilibrar por dos razones: la primera es
que los Estados ponen en riesgo su propia supervivencia si no pueden do-

blegar al hegemén potencial antes de que se vuelva demasiado poderoso;
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y la segunda es que al unirse al lado mas débil, la influencia del altimo
miembro es més alta, ya que este lado necesita de mayor apoyo.

La alineacién también tiene dos motivos distintos que explican su légica
subyacente; por un lado, este comportamiento puede adoptarse como una
forma de apaciguamiento; y por otro, puede ser concebido como una forma
de apropiarse de los frutos de la victoria. Ambos motivos tienen finalidades
distintas: en el primer caso, se busca la alineacién con fines defensivos (en
cuanto a mantener la independencia ante una amenaza potencial), y en el
segundo, con fines ofensivos (con motivos de adquirir mayor territorio).

El aporte de Walt permite desarrollar dos niveles de condiciones im-
portantes para el marco conceptual:

En el primer nivel, i) la percepcién de amenaza es (desde un 6ptica
puramente material) una funcién positiva de la perspectiva, es decir, para
los agentes centrales las fuentes de amenaza son aquellos otros agentes
centrales con un nivel de poder menor no muy significativo o cuya tasa de
acumulacién de poder es més alta, lo que representaria una amenaza en el
futuro (Gilpin 1983); sin embargo, para los agentes centrales, los agentes
periféricos no representan una amenaza directa, en la medida que no lo-
gren aliarse con otros agentes centrales o periféricos cuyo poder agregado
se configure como una amenaza; y ii) desde la perspectiva de los agentes
periféricos, la percepcién de amenaza es tanto vertical como horizontal,
por lo que un agente periférico puede sentirse amenazado tanto por el
poder concentrado de un agente o un grupo de agentes centrales como
por el poder de otro agente periférico que se encuentre en una relacién
de simetria de poder.

El segundo nivel de condiciones viene definido por el caricter dual
del poder. Un agente poderoso es tanto una fuente de amenaza como de
beneficios potenciales: en cuanto al poder agregado, cuanto mayores son
los recursos totales de un Estado, mayor es la amenaza potencial que re-
presenta para los otros. Sin embargo, aunque el poder es entendido como
una fuente de amenaza, también puede ser significado como una fuente
de recompensas, dado que el poder permite propinar castigo y asignar
premios. Asi, un agente periférico puede verse amenazado por un agente

central, pero también un agente periférico puede procurarse seguridad
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respecto de otro agente periférico recurriendo a la ayuda de un agente
central; o un agente periférico puede procurarse seguridad respecto de un
agente central recurriendo a la ayuda de otro agente central.

Como se muestra en el cuadro 2, desde la posicién relativa del agente
central (AC), de las relaciones de poder pueden emerger tres tipos dis-
tintos de amenazas que debe observar y tener en cuenta: i) la amenaza
directa de otro gran poder o agente central (AC, observa al AC); ii) la
amenaza que surge cuando otro agente central (AC) genera una alianza
con un agente periférico (AP ) que el agente central (AC) puede entender
como estratégico para sus intereses; y iii) las alianzas que los agentes pe-
riféricos (AP, y AP ) pueden tejer, a fin de lograr una mayor independencia
o autonomia respecto del agente central (AC). Nétese que también los
agentes periféricos pueden ser una “fuente de seguridad” para un agente
central, dado que, como se muestra en el cuadro 2, el “agente central 2”
(AC)) puede desplegar un conjunto de alianzas con el “agente periférico 2”
(AP), a fin de aumentar su capacidad de influencia o disuasién sobre el
“agente central 1” (AC)). Resulta claro entonces que un agente periférico,
por si solo, no representa ni una posible amenaza ni una posible fuente

de beneficios para el agente central.

Cuadro 2. Las relaciones de poder desde la perspectiva del agente

central

Observa
Agente central, )

Fuente: elaboracion propia.
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Desde la perspectiva del agente periférico (ver el cuadro 3), el pano-
rama se vuelve mas complejo, dado que éste se ve sujeto a dindmicas
de poder tanto horizontales como verticales. Para el agente periférico,
los agentes centrales son siempre una fuente posible tanto de amena-
zas como de beneficios potenciales; por lo tanto, estos agentes deben
observar no sélo su relacién directa con el agente central (AP_ obser-
va al AC), sino también las relaciones que otros agentes periféricos
entablan con un agente central (AP_observa el vinculo entre el AC y
el AP ). Por otro lado, un agente periférico (AP ) puede entablar una
relacién con un agente central (AC)) para, por ejemplo, ejercer presién,
proveerse de seguridad o ampliar la capacidad de negocién con otro
agente periférico (APS). Ademais, el agente periférico debe observar los
vinculos entre los agentes centrales (AC y AC), a fin de obtener po-
sibles beneficios o prevenirse ante riesgos provenientes de rivalidades
o conflictos latentes entre ellos. Finalmente, a nivel subregional, el
agente periférico debe tener en cuenta las relaciones entre otros agen-
tes periféricos que puedan ser una fuente de amenaza para él (vinculo
entre APy AP).

Cuadro 3. Las relaciones de poder desde la perspectiva del agente
periférico

Agente central, {M}

Observa

I
Agente periférico, Agente periférico, |
1
I

Agente central,

Vinculo Presiona

Agente
periférico,

Observa

Fuente: elaboracion propia.
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La segunda caracteristica diferenciadora entre los agentes centrales
y los periféricos refiere a un componente de orden geografico (ver
el cuadro 4). Desde el punto de vista de la seguridad, el territorio
adyacente a un Estado configura una cuestién de primer orden
(Mearsheimer 2001). A fin de proveerse de seguridad, un agente
central puede verse impelido a definir un drea de control geografi-
co a partir de tres tipos de situaciones: i) que un agente central se
encuentre rodeado por otros agentes centrales, lo cual llevaria a la
conformacién de algun tipo de alianza, si los intereses de todas las
unidades estén alineados; ii) que un agente central conviva espacial-
mente con otro u otros agentes centrales que considere enemigos o
rivales, lo que llevaria a una situacién de conflicto efectivo o latente;
o iii) que en las adyacencias del agente central se encuentren agentes
periféricos, donde éste puede utilizar su diferencial de poder para
definir un 4rea de influencia.

Desde el punto de vista del agente periférico, éstos también pue-
den encontrarse en una situacién similar a la anterior, pero inverti-
da. El agente periférico puede estar geogrificamente ubicado junto
a otros agentes cuya relacién de poder sea simétrica, o puede verse
en una situacién de asimetria respecto de otro u otros agentes mds
poderosos. Si existe una concordancia de intereses en la regidn, el
agente periférico puede tener un comportamiento cooperativo con
sus vecinos, o puede verse tentado a generar alianzas, a fin de pro-
veerse de seguridad (como ya se sefial6 en el punto anterior). Por lo
tanto, el componente geogrifico también influye sobre los agentes en
la percepcién de amenaza, pero ademads puede influir en la percepcién
de beneficios.

La proximidad geogrifica puede verse como un mecanismo facilita-
dor para entablar relaciones econémicas regionales que permitan a los
agentes ampliar mercados, acceder a recursos (naturales, energéticos
y financieros) necesarios, lograr economias de escala, explotar venta-
jas relativas y absolutas de sus matrices productivas o incursionar en
procesos de integracién econdémica orientada a preservar sus mercados

domeésticos generando desvios en los flujos de comercio internacional.
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Cuadro 4. El caracter geografico de las relaciones de poder

B
a

Fuente: elaboracion propia.

Nota: Las lineas de guiones gris oscuro representan fuentes de posible amenaza, las li-
neas de puntos gris claro, de posibles beneficios, y la linea de guiones gris claro delimita
la esfera de influencia del agente central.

La tercera caracteristica diferenciadora es la capacidad de injerencia
que tienen los agentes en la economia internacional (ver el cuadro 5).
En este sentido, los agentes centrales no sélo representan una porcién
mas grande del producto bruto internacional vis-a-vis cualquier otro
agente periférico, sino que también tienen la capacidad para definir, o
al menos influenciar, sobre el régimen econémico internacional (pre-
cios de los bienes, tasas de interés, normativas econémico-financieras,
flujos internacionales de capital, etcétera).

Los regimenes econémicos internacionales estin determinados, en
primera instancia, en funcién de un continuo entre una menor o mayor
“libertad” de circulacién de los flujos transnacionales de bienes y servi-
cios, los factores productivos y sus retribuciones asociadas; y en segundo
lugar, a partir de cémo se distribuye la renta global. En otras palabras,
existe un conjunto de normas que gobiernan un régimen econémico local
o internacional: por un lado, normas que regulan la circulacién de los
factores productivos y el resultado de su combinacién; y por otro lado,
normas que regulan las formas de apropiacién de la renta global y los

derechos asociados.
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Cuadro 5. El caricter econémico de las relaciones de poder

Agente central, 4+—>r
Vinculo
(cooperacién

o puja)

Agente central,

Fuente: elaboracion propia.

Asi, un régimen plenamente desregulado supone libre circulacién de
bienes y servicios, plena movilidad del factor trabajo (y su retribucién,
el salario y las remesas), del capital fisico (y su retribucién, la renta del
capital y giro de utilidades) y del capital liquido (y su retribucién, la tasa
de interés); mientras que si alguna o todas estas variables estan restrin-
gidas o limitadas en su movimiento internacional, el régimen econémico
muestra diferentes intensidades de regulacién.

El otro componente que define el régimen econdémico internacional
estd determinado en funcién de la faccién del capital que concentra la
renta internacional.

Un primer tipo de régimen est4 basado en la produccién de productos
derivados de la tierra. Asi, en estos tipos de regimenes, los propietarios
de la tierra son aquellos que se apropian de la mayor parte de la renta
global generada.

Un segundo tipo es el basado en la produccién de bienes y servicios,
para ser volcados en el mercado internacional. El capital industrial se ve
favorecido bajo este tipo de régimen.

El tercer tipo es el régimen de acumulacién basado en el capital

comercial, es decir, un régimen en donde la actividad comercial (la
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comercializacién) es la principal fuente de utilidades, y no la produccién
de mercancias.

Finalmente, el ultimo tipo de régimen de acumulacién puede estar
orientado a la obtencién de rentas financieras (es decir, un régimen donde
el otorgamiento de préstamos y las inversiones de cartera son la principal
fuente de beneficios).5

Dado que los agentes centrales no sé6lo poseen la mayor capacidad de
produccién de bienes y servicios, sino también las mayores dotaciones
de capital y la mayor capacidad de ejercer control sobre las reglas econé-
micas, son éstos quienes, a través de pujas de poder o mediante la coo-
peracién y la integracién econémica, dan forma al régimen econémico
internacional, a fin de apropiarse de los recursos y la renta internacional
necesarios para garantizarse su prosperidad.

Aunque algunos agentes periféricos pueden tener mayor participacién
en la economia internacional, debido a que poseen un recurso estratégico
(petrdleo, minerales, etc.) en forma abundante y pueden hacer uso de ese
recurso como palanca de poder (como los paises de la OPEP durante la
crisis de 1973), se encuentran generalmente en una situacién con poco
margen de maniobra para impulsar los cambios necesarios en el régimen
econémico internacional, a fin de apropiarse de una mayor parte de la
renta internacional.

Esto explica, en parte, que, ante procesos de globalizacién de regi-
menes de acumulacién que benefician al capital localizado en los paises
centrales, se generen procesos o tendencias a la regionalizacién econémica
en América Latina, Asia, y Africa, en la forma de 4reas de libre comercio y
uniones aduaneras, con la finalidad de aislar o preservar partes de la eco-
nomia internacional de las légicas y dindmicas globales. En este sentido,
los procesos de regionalizacién econdémica estdn orientados a resguardar
los mercados, especialmente, la generacién de riqueza de los paises que se
asocian. Sin embargo, cabe notar que estos mecanismos (zonas de libre

comercio, uniones aduaneras, uniones monetarias) también son regulados

5 Para mayor detalle, véanse Frenkel (2003) y Stiglitz (2000).
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por las normas de la Organizacién Mundial del Comercio (OMC), por lo
que hasta en este nivel de toma de decisiones supraestatal-regional se
observa la penetracién del régimen internacional (y por extension, de las
ideas y los intereses de los agentes centrales).

Desde esta Optica, el régimen econémico internacional puede confi-
gurarse como una fuente de amenaza o como fuente de beneficios para
los agentes. Desde el punto de vista de las condiciones materiales, que se
configure como amenaza o no depende del tipo de patrén de insercién de
los agentes en ese régimen. Por su parte, los agentes periféricos pueden
verse tentados a establecer alianzas o relaciones econémicas especiales
con agentes centrales, con el fin no sélo de explotar el acceso a fuentes de
bienestar representadas en accesos a grandes mercados, lineas de finan-
ciamiento, inversiones o ayuda para el desarrollo, sino también como un
medio para influenciar las reglas e instituciones que sustentan el régimen
econémico internacional (cuestién que se analiza mas adelante).

Desde el punto de vista del “analista”, a partir de estos tres niveles de
diferenciacién se definen los dos tipos de agentes, el agente central y el
agente periférico. Pero, ademds, es posible inferir que la diferenciacién
material de las unidades construye el nivel material del sistema interna-
cional, y, al hacerlo, devuelve informacién de las posibilidades de accién
de las unidades.

Adicionalmente, dado que los agentes pueden entenderse a si mismos
en estos tres niveles (su posicién en cuanto a las dimensiones verticales
y horizontales del poder politico y militar, el componente geografico y
la capacidad de injerencia en el régimen econémico internacional), al
observarse a ellos mismos y a los otros pueden entonces establecer una
suerte de mapa de las relaciones de poder del sistema internacional. Este
mapa, que es el componente material del sistema internacional, sirve
tanto para ponderarse a si mismos en la estructura de poder internacio-
nal como para ponderar a los otros, y, al hacerlo, determinan las opor-
tunidades y los riesgos que se desprenden de ciertos tipos de acciones.
Sin embargo, para poder significar esas oportunidades y esos riesgos
en cuanto a percepcién de amenaza y percepcion de beneficio, las unidades

necesitan otorgarles sentido, y es aqui donde entran en juego las ideas.
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b. Los tipos de agentes y el componente nocional del sistema

Ahora bien, la pregunta que surge a esta altura del desarrollo de esta
propuesta de marco conceptual es: jcomo influyen estos tres niveles de
diferenciacién en el comportamiento o la accién de los agentes? Como
hemos sefialado, el componente material s6lo explica las posibilidades y
las imposibilidades para la accién de los agentes pero no explica por qué
un Estado decide tomar un curso de accién, y no otro.

Como se ha sefnalado, iguales condiciones materiales suponen tanto la
posibilidad de beneficio como de amenaza. De aqui que la constitucién de
las percepciones de amenaza y beneficio no puede descansar sélo sobre el
componente material. Necesariamente, entonces, hace falta otro compo-
nente del sistema que permita dirimir el mapa de relaciones materiales
en cuanto a posibles amenazas y beneficios. Y ese componente no puede
ser de otro caricter que nocional.

El componente nocional parte de la propuesta de Wendt (1999) de
que las estructuras sociales tienen un aspecto ideal: “la distribucién

de conocimiento”.

La distribucién de conocimiento es un fenémeno mas amplio
que la distribucién de intereses, e incluye tanto el compo-
nente ideal de los intereses como las creencias generales y
las expectativas. [...] la distribucién de conocimiento incluye
tanto las creencias como una buena parte de deseos. (Wendt

1999, 140)

El conocimiento, segin Wendt, puede ser de tipo “privado” o “com-
partido”. El conocimiento privado es el conjunto de creencias que
poseen los actores por separado. Sin embargo, mediante la interac-
cién, las creencias individuales de los actores se “distribuyen”; dicha
distribucién tiene efectos sobre la forma en que los actores entienden
al “otro”; ademads de la forma en que se entienden a s{ mismos. Asi, el
conocimiento socialmente compartido es comuin y estd conectado a los
individuos. Ese conocimiento socialmente compartido es lo que Wendt

denomina “cultura” (Wendt 1999, 141).
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La tipologia basica aqui desplegada, los agentes centrales y periféricos,
lleva necesariamente a una adaptacion del principio de la “distribucién de
conocimiento” elaborado por Wendt.

Que un agente tome o no un curso de accién depende de las percepcio-
nes de amenaza y beneficio que, segin él, le plantea el sistema interna-
cional. Es decir que la distribucién de conocimiento permite a los agentes
asignar sentido a las oportunidades y amenazas generadas a partir de la
existencia de ciertas condiciones materiales.

La categoria analitica de “distribucién del conocimiento” combina me-
todolégicamente un eje diacrénico y un eje sincrénico.

Es diacrénica, porque permite entender los cambios o constantes en
la relacién mantenida por los actores a medida que cambia o se mantiene
invariable la “cultura” a lo largo de un periodo, en donde existe un proceso
de interaccién que viabiliza que el conocimiento privado de los agentes se
vuelva compartido.

Por otro lado, es sincrénica, porque permite explicar un conjunto de
fenémenos vinculados con la accién de los Estados en cuanto a la relacién
mantenida por los actores dentro de un periodo temporal dominado por
un tipo de “cultura”.

El caracter diacrénico del concepto viabiliza la siguiente linea de
razonamiento. Inicialmente, cada Estado tiene una configuracién poli-
tico-econémica que es el resultado del proceso histérico que conformé
hacia el interior de los Estados los distintos regimenes, tanto econémi-
cos como politicos, y que configuré un conjunto de ideas relativas a la
identidad de ese Estado. Sin embargo, como este actor-Estado no existe
sino dentro de una estructura social (compuesta por otros Estados), esa
identidad, no sélo es construida a partir de caracteristicas propias de los
Estados, sino que también se sustenta en forma complementaria u anta-
goénica® con el resto de los Estados. Al generarse una identidad propia, el

Estado se construye y reconstruye tanto en funcién de su configuracién

6 Wendt (1999) caracteriza al conocimiento compartido como “conflictivo” o
“cooperativo”.

Colombia Internacional 78, mayo a agosto de 2013, 236 pp. ISSN 0121-5612, pp. 79-126 105




Hacia un marco constructivista realista para el analisis de las relaciones internacionales desde las periferias

politico-econémica doméstica como de la configuracién politico-econé-

mica de los demds, y al hacerlo, no sélo construye su identidad, sino que

también actda sobre la construccién de la identidad de los otros, y la
identidad de éstos revierte nuevamente sobre su identidad.

La trayectoria histérica (componente diacrénico) de la construccién
de esa identidad lleva a los Estados a encontrar “enemigos”, “rivales”, o
“amigos” en los “otros”. El resultado de esa interaccién es un conjunto
de reglas sociales técitas o codificadas compartidas (componente sin-
crénico). En términos de Giddens (1984), las reglas existen a través del
uso y la reproduccién en la practica. Los actores estdn “incorporados”
en las estructuras normativas, pero al mismo tiempo las reproducen
mediante sus acciones.

Ahora bien, desde el enfoque constructivista de Dessler (1989), la
existencia de estas reglas supone dividir a los actores entre aquellos que
cumplen (o infringen) las reglas y aquellos que velan porque se cumplan.
Y ademis, estas reglas permiten a los actores comunicarse unos con otros
y coordinar sus acciones.

Entonces, surgen dos preguntas que deben responderse:

1. ¢Por qué algunos Estados procuran que esas reglas se cumplan?

2. Si existen Estados que procuran el cumplimiento de las reglas, es
porque existen otros Estados que no estan dispuestos a cumplirlas.
Pero, ;por qué entonces un Estado habria de infringir esas reglas o
generar mecanismos para atemperar su efecto o articular discursos
en contra de ellas?

Un enfoque constructivista realista para las periferias debe sostener,
en forma consistente, que los agentes pujan entre si, a fin de exteriorizar
(es decir, transferir al sistema internacional) las ideas que legitiman los
intereses que emergen de sus configuraciones politico-econémicas do-
meésticas. En otras palabras (y siguiendo a Gilpin 1983), dado que las es-
tructuras sociales se crean con el fin de satisfacer cierto tipo de intereses
generales, es de esperar que los Estados impulsen en la esfera internacio-
nal aquellos intereses que entienden que los beneficiaran.

Si el esfuerzo por impulsar las ideas los lleva a chocar con otros

conjuntos de ideas defendidas por otros agentes, sus propias ideas se
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reconfiguran, y al hacerlo, modifican la configuracién politico-econémica
doméstica. En este proceso de exteriorizacién e interiorizacién, las ideas
de los agentes se reconfiguran y dan forma tanto a la identidad de los
Estados como al sentido atribuido a la relacién social general.

Las reglas surgen entonces como la codificacién de esas ideas, y se
constituyen con un doble significado: por un lado, indican qué tipo de
conductas son permitidas y cudles son castigadas; y por otro, cada Estado,
al aceptar o rechazar dichas reglas, comunica a los otros Estados cudl es
su parecer respecto de ese conjunto de reglas.

Como es de esperarse, todo sistema de reglas supone un conjunto de
mecanismos para generar recompensas a quienes las respetan o propi-
nar castigo a quienes las incumplen. De aqui, entonces, que los agentes
centrales, debido a su diferencial de poder, tengan mayores posibilidades
de impulsar un conjunto de ideas propias, ideas que denominaremos
hegemoénicas (Cox 1993; Gilpin 1983). Los Estados poderosos pueden
apalancarse en su poder como medio para cooptar a otros agentes menos
poderosos o ejercer coercién sobre ellos, pero ademds les permite elegir a
cudles reglas sociales corresponder.

Por su parte, los agentes periféricos se vinculan a ese conjunto de
reglas hegemoénicas en tres formas posibles: i) en forma plenamente
complementaria; ii) en forma plenamente antagdnica; o iii) en una posi-
cién intermedia, en donde se dan procesos simultdneos de complemen-
tariedad y antagonismo.

Cuando el agente periférico se vincula complementariamente con
ese conjunto de reglas, en la prictica estd aceptando la naturaleza del
régimen econdémico y politico que gobierna el sistema internacional. La
racionalidad de una vinculacién complementaria es que, al alinearse con
agentes centrales, aprovecha las ventajas y oportunidades que el sistema
provee: mayor participacién en el comercio y la inversién internacional
y las rentas asociadas, ampliacién de sus niveles de seguridad externa,
obtencién de ayuda internacional en materia de estabilidad politica y
econdmica, etcétera.

Pero también, esa vinculacién complementaria permite un nivel de

interaccién entre los agentes centrales y los agentes periféricos que puede
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permear el conjunto de reglas instituidas. En otras palabras, aunque el
conjunto de reglas hegemoénicas es impulsado y sostenido por los agentes
centrales, la interaccién permite a los agentes periféricos ciertos grados de
influencia sobre el régimen politico y econémico internacional.

Esto se debe esencialmente al caricter dindmico del sistema. No
sélo las identidades de los Estados se modifican por medio de la in-
teraccién con otros Estados, también las identidades se modifican a
partir de cambios surgidos en la base material del sistema: algunos
Estados acumulan recursos de poder y otros los desacumulan, y por
extensién, algunos Estados (aunque periféricos) cobran cierta impor-
tancia relativa, por ejemplo, en cuanto a la estabilidad del régimen
econdmico internacional.

Es en este sentido que en el sistema internacional las unidades tanto
periféricas como centrales pueden incurrir en comportamientos distintos
al de autoayuda, aun cuando éste preserve su cardcter anirquico. En el
ambito internacional, las instituciones econémicas mundiales (Fondo
Monetario Internacional y Banco Mundial, por ejemplo) generan ins-
trumentos y mecanismos, no sélo para “preservar la estabilidad” de las
economias domésticas de los paises periféricos, sino también porque
entienden que éstas influyen en el “equilibrio y la estabilidad” de la eco-
nomia internacional en su conjunto. Desde el punto de vista de la politica
internacional, los paises periféricos tienen representacién en la Asamblea
de las Naciones Unidas, y aunque carecen de algunos atributos como el
poder de veto que si tiene el Consejo de Seguridad, han podido influenciar
mediante esta institucién la politica internacional, a través de coaliciones
ad hoc o permanentes.

Mis recientemente, la conformacién del Grupo de los 20 (a partir de
la crisis global 2008-09) ha permitido a paises periféricos participar en
forma mads directa en la definicién de la politica internacional, y la fuerza
de organizaciones como la UNASUR o de Foros como el IBSA y el Grupo
de los 77 se ha ido incrementando con el tiempo, logrando mayores niveles
de participacién en la toma de decisiones internacional.

Esto se dio porque la trayectoria de un conjunto de agentes pe-

riféricos logré acumular mayores dotaciones de recursos de poder y
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porque los agentes centrales atribuyeron sentido a esos recursos, en
cuanto a dar respuesta a una situacién de crisis econémica y politica
del sistema. Es decir, la distribucién de conocimiento es también un
proceso dindmico. Y es en ese proceso donde se involucran tanto ideas
e intereses como condiciones materiales, dando forma a las identida-
des de los Estados.

Por otro lado, la vinculacién antagénica supone un fenémeno inver-
so al de vinculacién complementaria. Los agentes periféricos se opo-
nen en forma parcial o total a las reglas hegemoénicas de la estructura
social internacional. Es decir, las ideas que sostienen la configuracién
econdmica y politica doméstica se identifican en oposicién al sistema
internacional hegemonico. Ese conjunto de ideas no concordantes se
corresponde con un patrén de comportamiento de los Estados “rebel-
des” que los Estados consustanciados con las ideas hegemoénicas bus-
can castigar. En ese rompimiento de reglas y castigo de conductas, se
reconfigura la identidad de unos y otros, y esto termina polarizando
los intereses y las ideas de ambos bandos.

Por ultimo, dado que los Estados pueden elegir romper ciertas reglas
y respetar otras, las nociones de complementariedad y antagonismo con-
figuran un continuo en donde los extremos son la plena complementarie-
dad y la plena oposicién; y en medio existen gradualidades. Por lo tanto,
desde el punto de vista del cumplimiento o no, hay reglas mas sensibles
que otras, y, por lo tanto, las recompensas y los castigos son proporciona-

les al tipo de regla que se cumple o se rompe.

3. Caracter y dinamica del sistema internacional

Retomando el principio de los problemas fundamentales que debian
ser atendidos al construir un enfoque sistémico para las periferias, se
identificaron problemas de tipo ontoldgico y epistemoldgico.

En primer lugar, se buscé romper con el monismo de la unidad a partir
de la construccién de una tipologia basada en tres criterios: i) dotaciones
de poder politico y militar; ii) posicionamiento geogréfico; iii) capacidad
de injerencia en la economia global. Esta tipologia tuvo por objetivo in-

corporar, por un lado, las dimensiones verticales y horizontales del poder;
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y por otro, ampliar las caracteristicas que se deben observar al analizar
relaciones periferia-periferia y centro-periferia.

La tipologia permite sostener (desde la 16gica analitica) la existencia de
un componente material que se constituye en funcién de la existencia
de agentes centrales y agentes periféricos. Componente que sélo tiene
sentido (para las unidades del sistema) si es correspondido por un com-
ponente nocional determinado por la distribucién de conocimiento de las
unidades codificado en términos de reglas.

En cuanto a la dindmica del sistema, el componente material del
sistema internacional necesita de un componente nocional para ser
significado por los agentes; tal como la estructura nocional necesita
de una estructura material que sirva de base para definir qué con-
junto de ideas se impondrad. Aunque inicialmente la distribucién del
poder de las unidades configura el componente material del sistema,
la configuracién de las ideas se da mediante un proceso histérico de
construccién de una identidad. Esa identidad no sélo es construida a
partir de caracteristicas propias de los Estados, sino que se construye y
reconstruye en funcién de la configuracién politico-econémica domés-
tica (que es influenciada tanto por fenémenos domésticos como por
fenémenos internacionales) y de la configuracién politica y econémica
internacional (que también es influenciada por fenémenos domésticos
y por fendmenos internacionales), y al hacerlo, un Estado no sélo cons-
truye su identidad, sino que también acttia sobre la construccién de
la identidad de los otros, y la identidad de éstos revierte nuevamente
sobre su identidad. Ese ubicarse en la estructura nocional le permite
entenderse en la estructura material.

Mediante la construccién de una identidad, el agente puede enten-
der el sistema desde su configuracién de las percepciones de amenazas
y beneficios. Cuando el mapa de las relaciones se entiende en términos
de amenazas y beneficios potenciales, entonces el agente puede actuar
en consecuencia. Ademads, sabe si su conducta cumplird o no las reglas
sociales establecidas como hegeménicas. Esto no sélo le permite al agente
predecir cudl serd la respuesta de los otros, sino que también permite a

los otros agentes establecer un tipo de conducta adecuada como respuesta.
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Asi, aunque los atributos materiales son propios de cada unidad, las
ideas no son privativas de ellas. Las ideas de la estructura social que
conforman el componente nocional del sistema son el resultado de una
construccién social que estd imbuida de las unidades pero que también
ordena las relaciones sociales que las unidades muestran entre si. Luego,
dado que la materialidad no tiene sentido sin ideas que la codifiquen,
los atributos materiales también se vuelven relativos, y por extensién,
también la materialidad es una construccién social. Esto permite ontol6-
gicamente romper con la dicotomia agente-estructura.

El sistema estd constituido por unidades que se relacionan entre
si. Es decir, el sistema no es posicional (Waltz) ni transformacional
(Wendt y Dessler), sino relacional. El poder, la geografia, la capacidad
de influencia sobre el régimen econdmico internacional, las ideas y las
reglas se entienden sélo en términos de las relaciones que se estable-
cen entre los agentes.

Finalmente, es posible afirmar que tanto las caracteristicas de las
“unidades” como la constitucién de la “estructura” son el resultado de un
proceso dindmico e inacabable de co-construccién. El sistema, entonces, a
partir de su caracter relacional, se encuentra siempre en cambio continuo.
Y ese cambio continuo en el sistema puede darse por dos mecanismos:

En primer lugar, dado que los recursos de poder se pueden acumu-
lar y desacumular, el componente material del sistema puede cambiar.
Al cambiar el componente material, cambiara entonces el soporte obje-
tivo del componente nocional. Si cambia el componente nocional, cam-
bia también el conjunto de ideas hegeménicas y las reglas asociadas,
por lo cual se reconfiguran las identidades (es decir, aquellos que se
definian inicialmente en forma complementaria pueden ahora hacerlo
en forma antagénica, o viceversa). Al reconfigurarse las identidades, se
modifican los sentidos atribuidos al componente material cambiando
asi las percepciones de amenaza y beneficio, lo que lleva a un nuevo
tipo de comportamiento de los agentes.

En segundo lugar, dado que el componente nocional es en gran
medida resultado de la puja entre los Estados més poderosos por exte-

riorizar sus ideas (cuestién que ya hemos analizado), una modificacién
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en las ideas de éstos puede llevar a la reconfiguracién de las reglas del
sistema. La reconfiguracién del componente nocional modifica parcial
o completamente el significado del componente material, lo cual modi-
fica a su vez las percepciones de amenaza y beneficio. Con esta nueva

matriz de percepcién, los agentes modifican su comportamiento.

4. Dos modelos tedricos sobre dinamicas asociativas
periféricas: en busca de la autonomia

Desarrollado el marco conceptual, esta seccién emprende la tarea de
generar dos modelos analiticos estilizados que tienen por objetivo aplicar
el marco a un problema-analitico acotado: se buscara estilizar las gene-
rales dindmicas asociativas interestatales al nivel de las periferias y las
condiciones para la conformaciéon de una “sociedad estratégica”’

El primer modelo, el “modelo basico”, responde a la pregunta-problema
general: ;Bajo qué condiciones se despliegan dindmicas asociativas (eco-
némicas, militares y politicas) entre dos paises medianos ubicados en la
periferia de un hegemén global y cuya finalidad es lograr mayores espacios
de autonomia respecto de éste?

Este modelo est4 compuesto por dos trayectorias estilizadas (“diferen-
cial de percepcién de amenaza” y los “retornos esperados de la relacién
con el hegemén”) que se utilizan para caracterizar cuatro escenarios que
muestran (en términos de gradientes) qué condiciones son necesarias para
que dos paises medianos, vecinos y ubicados en la periferia del hegemén
global (por ejemplo, para el caso Argentina-Brasil-Estados Unidos), esta-
blezcan una dindmica asociativa entendida en términos de una “sociedad
estratégica” con fines politicos, militares y econémicos comunes como me-

dio para lograr mayores espacios de autonomia con respecto al hegemén.

7 El término “sociedad estratégica” ha sido tomado de Russell y Tokatlian (2003),
e implica que “los socios trabajan juntos sobre la base de sus raices comunes,
su relevancia mutua y sus objetivos compartidos. A partir de la confianza y el
respeto reciprocos, renuncian a dirimir sus conflictos por medios violentos y
asumen la obligacion de ayudarse frente a las amenazas externas. Ademas, una
sociedad estratégica presupone un entrelazamiento amplio y profundo de los
Estados y sociedades civiles de los paises que la integran” (83).
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El segundo modelo, el “modelo ampliado”, busca explicar las varia-
ciones de las trayectorias desplegadas en el modelo basico, a partir de
la incorporacién de una gran potencia o nueva potencia emergente a
la relacién trilateral basica. Dado que el marco conceptual establece
el tipo de relaciones generales (es decir, con n cantidad de agentes),
se presenta el modelo ampliado, a fin de extender (mdas alld de una
relacién tripartita) los tipos posibles de interacciones y evaluar las
modificaciones en los escenarios en cuanto a condiciones de posibili-
dad para una sociedad estratégica. En este sentido, el modelo amplia-
do tiene como objetivo evaluar las posibles interacciones resultantes
de un nuevo agente, como podria ser China, en la relacién tripartita

Argentina-Brasil-Estados Unidos.

a. El modelo basico

Este primer modelo se constituye a partir de la construccién de dos
trayectorias estilizadas:

La primera trayectoria representa una configuracién particular del
principio de percepcion de amenaza, adaptado para entender, particu-
larmente, dindmicas asociativas. Para este modelo, la percepcién de
amenaza se entiende en términos relativos, y se denomina “diferen-
cial de percepcién de amenaza”. Dado que el anélisis de las relaciones
es desde el “Sur”, esta variable muestra cual es la mayor fuente de
amenazas para el Estado individual periférico: el vecino o el hegemén
global. Debido a razones instrumentales, se define al “diferencial de
percepcién de amenaza” como “positivo” cuando la mayor amenaza
relativa percibida es el hegemodn, y no el vecino; a la inversa, serd lla-
mado “negativo”.

Aligual que en el caso anterior, la segunda trayectoria refiere a una
configuracién del principio de percepcion de beneficio. Esta trayectoria
busca mostrar la posibilidad o imposibilidad que tiene un pais en la peri-
feria de alinear su politica exterior a los intereses del pais hegemén, y
asi, obtener beneficios econémicos. De aqui entonces que esta trayec-
toria sea denominada “retornos esperados de la relacién con el hege-

moén”. Los “retornos esperados” serdn “positivos” si el agente periférico
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logra obtener beneficios de su relacién con el hegemén, en cuanto a
una mayor participacién de la renta internacional. De lo contrario, los
“retornos esperados” serdn negativos.

El modelo busca, finalmente, entender cémo operan las trayectorias
sobre la intensidad de la dindmica asociativa en términos econémicos, mi-
litares y politicos en el plano internacional, es decir, en la “conformacién
de una sociedad estratégica en la periferia”.

Ahora bien, para explicar por qué Estados periféricos entablaran
una sociedad estratégica o no, es menester definir las relaciones de
determinacién entre ambas trayectorias. Esto no es otra cosa que darle
forma al modelo.

En el cuadro 6 se muestran los escenarios posibles que surgen de
combinar las dos trayectorias. El “diferencial de percepcién de amenaza”
se establece sobre el eje de ordenadas, y los “retornos esperados con el
hegemon”, sobre el eje de abscisas. A partir de cémo se definieron ambas
trayectorias, éstas pueden tomar “valores” tanto positivos como “negati-
vos”, por lo cual quedan conformados cuatro cuadrantes, que representan
cuatro escenarios.

El primer escenario (cuadrante A) estd definido por un diferencial
de amenaza positivo (el hegemén representa una mayor fuente de
amenaza que el vecino periférico), donde los retornos de la relacién
con el hegemoén son negativos (es decir, no se obtienen mayores rentas
del régimen internacional mediante una mejor relacién con quien lo
controla). El segundo escenario (cuadrante B) muestra un diferencial
de amenaza positivo, pero también retornos positivos por relacionarse
con el hegemén. En el tercer escenario (cuadrante C), el diferencial de
amenaza es negativo (por lo cual el vecino periférico representa una
mayor amenaza que el hegemén), pero también los retornos con el
hegemén son negativos. Finalmente, el ultimo escenario (cuadrante D)
estd determinado por un diferencial de amenaza negativo, y retornos
esperados por la relacién con el hegemoén positivos.

En Dittmer (1981) se presenta un modelo de relaciones trilaterales
que tiene cierta similitud con el presentado en este apartado, pero cuyas

diferencias son significativas.
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Cuadro 6. Escenarios posibles

~- Sociedad estratégica 4 -{ Asociacion limitada ~- -

PN PN

Retornos con hegemén

- Sin asociacion Sin asociacion _

Fuente: elaboracion propia.

En el modelo del “tridngulo estratégico” de Dittmer se construye sobre

la idea de “intercambios”.

Parece analiticamente conveniente adoptar una distincién gene-
ral entre intercambios de beneficios (por ejemplo, el comercio)
e intercambios de sanciones (por ejemplo, la guerra). Los inter-
cambios son, en términos generales, reciprocos, pero pueden ser

0 no simétricos. (Dittmer 1981, 486)

En el “tridngulo estratégico” se sostiene que el valor de un intercambio
estd determinado principalmente por el comportamiento de dos actores
en la relacién bilateral, vis-4-vis uno con el otro. Adema4s, la simetria de la
relacién esté fuertemente influenciada por el coeficiente de poder (fuerte/
débil) entre dos actores. Y, por tltimo, tanto el valor como la simetria de
cualquier relacién bilateral son afectados marginalmente por la relacién
que ambos actores tienen con el tercer agente.

Segun el modelo aqui planteado, el concepto de trayectorias amplia
el anélisis a mas patrones posibles de vinculacién de los agentes. En este

sentido, las relaciones trilaterales no se explican de a pares, sino, mds
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bien, como el resultado de un juego sistémico en el que las conductas de

los agentes son producto del poder relacional que las vincula. Los cambios

en las conductas de cualquiera de los agentes modifican la totalidad de las
relaciones tripartitas si se ven afectados el diferencial de percepcién de
amenaza y/o los retornos esperados de la relacién con el hegemoén.

En el modelo bésico, tanto la percepcién de amenaza como la de bene-
ficio descansan en los componentes material y nocional del sistema. Cabe
sefalar que el modelo se construye desde el punto de vista de los agentes
periféricos, en el sentido de que la explicacién de las dindmicas asociati-
vas en cuanto a la constitucién de “sociedades estratégicas” se orienta a
la relacién entre los agentes periféricos.

Segun el modelo bésico, el componente material es el siguiente:

1. Elhegemoén presenta una relacién de poder de fuerte asimetria respec-
to de ambos agentes periféricos.

2. La relacién de poder entre ambos agentes periféricos es simétrica.

3. Ambos agentes periféricos se encuentran geograficamente cercanos
entre si, pero ademds configuran, desde el punto de vista del hegemon,
su “zona de influencia”.

4. El régimen econémico internacional es controlado por el hegemoén.
Asi, pues, desde el punto de vista del agente periférico individual,

las fuentes de amenaza pueden provenir del hegemén o del otro agente
periférico. Si la mayor fuente de amenaza es el hegemdn, puede optar por
cooperar con el otro agente periférico, a fin de contener los embates del
poderoso. Pero también puede ocurrir que la mayor fuente de amenaza
sea el otro agente periférico, por lo cual puede buscar lograr algin tipo de
alianza defensiva con el hegemoén, a fin de proveerse de seguridad.

Ademas, la relacién con el hegemén puede o no significar un retorno en
cuanto a beneficios econémicos para el agente periférico. Esto dependera del
patrén de insercién en la economia internacional del agente; por lo cual puede
ver con buenos ojos el entablar relaciones comerciales y econémicas amplias
con el otro agente periférico, a fin de procurarse su bienestar econémico.

Como se explicd, el diferencial de percepcién de amenaza y los retor-
nos esperados de la relacién con el hegemén descansan, en ultima instan-

cia, en la identidad que los Estados se van dando mutuamente.
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A partir de aqui, el analista puede darle sentido al modelo. Segun el mo-
delo, si la mayor fuente de amenaza percibida es el vecino, y no el hegemén
(diferencial de amenaza negativo), no es posible entablar un proceso de aso-
ciacién entre ambos paises (cuadrantes C y D). Para que la cooperacién pueda
darse, es necesario que ambos paises periféricos perciban que el hegemoén es
una fuente de amenaza relativamente més importante que la que constitu-
ye su vecino periférico; es decir, en otras palabras, la identificacién de una
amenaza en comun. Y ésta es la primera condicién para que ambos agentes
periféricos busquen coordinarse. Al identificar en un tercero la amenaza, la
percepcién de ambos en cuanto a su identidad se construye a partir de que
ambos comparten un interés en comun: ambos deben procurarse seguridad
o preservar su autonomia respecto del hegemén.

Cuando ambos entienden que la mayor fuente de amenaza es el hege-
moén (es decir, los cuadrantes A y B), ain queda un factor determinante
que influye sobre la posibilidad de establecer una sociedad estratégica.
Este factor estd determinado por los retornos esperados de la relacién
con el hegemoén.

Dado el caricter dual del poder, el hegemén puede ser también una
fuente de beneficios. Un Estado periférico o ambos pueden encontrar en
una relacién con el hegemén una fuente de beneficios, en funcién de los
intereses que sostienen sus estructuras econémicas domésticas; por lo
cual, aunque el hegemoén represente una amenaza, bajo ciertas circuns-
tancias, su ayuda puede volverse indispensable para preservar un régimen
econdmico y politico interno. En forma paralela, los Estados periféricos
pueden buscar generar un conjunto de acuerdos especificos entre si, para
lograr mayores niveles de negociacién con respecto al hegemoén, y asi,
contener parcialmente la amenaza que representa. Esta concrecién de
acuerdos especificos se define como “asociacién limitada” (cuadrante B).

Ahora bien, si el diferencial de amenaza es positivo y los retornos
esperados son negativos (cuadrante A) para ambos agentes periféricos,
entonces estdn dadas las condiciones para la conformacién de una socie-
dad estratégica. Bajo estas condiciones, el hegemén es sélo una fuente de
amenaza, por lo cual configura para ambos Estados periféricos un riesgo

para su autonomia. Asi, pues, si frente a la amenaza del hegemoén los
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Estados buscan ampliar su autonomia politica y econémica internacional,

no tienen mas opcién que asociarse.

Finalmente, para cerrar con el planteo del modelé bésico, volvemos a
retomar el modelo de Dittmer (1981). Segun este autor, el tridngulo puede
tomar tres formas:

a. El ménage a trois, en donde los tres lados del tridngulo muestran una
relacién de amistad simétrica;

b. El“tridngulo romantico”, en donde un lado funciona como pivot, y éste
tiene una relacién de amistad con cada uno de los otros dos agentes,
pero estos dos tienen una relacién de enemistad; y

c. El “matrimonio estable”, que consiste en una relacién de amistad entre
dos agentes del tridngulo, y ambos presentan una relacién de enemis-
tad con el tercero.

Ahora bien, el “ménage a trois” de Dittmer puede ser entendido como
un caso muy particular del modelo basico. Deben cumplirse dos criterios
para que este tipo de relacién ocurra: i) el diferencial de percepcién de
amenaza debe ser igual a o, es decir, que cada uno de los agentes perifé-
ricos debe percibir como igual amenaza a su vecino y al hegemon; y ii) los
retornos esperados de la relacién con el hegemén deben ser iguales a los
retornos esperados de la relacién con el vecino periférico. Como es de ima-
ginar, estas dos condiciones son de dificil cumplimiento, dado que si bien
el hegemon puede representar la misma amenaza que el vecino periférico,
el primero tiene muchos mdas recursos disponibles para generar retornos
econdmicos que el segundo.

En el analisis de Dittmer, ser el “pivot” en un “tridngulo roméntico” es
la posicién mdas ventajosa que un agente puede obtener de un tridngulo
estratégico. Sin embargo, como ya hemos demostrado desde la teoria y
el andlisis empirico, el pivot es quien se ubica mas favorablemente en la
distribucién de poder relacional. Para los casos que nuestra aproximacién
quiere ilustrar, la posicién de pivot es potestad del hegemén. Ninguno de
los agentes periféricos puede sostener en el tiempo dicha posicién.

Por ultimo, es dable concordar con Dittmer en que el caso de “matri-
monio estable” es la situacién mdas comin en un tridngulo estratégico.

Pero se deben introducir ciertas salvedades.
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Si bajo el tridngulo los dos agentes periféricos constituyen el
matrimonio, deberdn hacer frente al poder (tanto coercitivo como
coactivo) que el hegemén puede desplegar para romper dicha relacién.
Esto si, y sélo si, el hegemén entiende que dicha relacién constituye
una amenaza para él.

Por otro lado, si en un tridngulo uno de los agentes periféricos cons-
tituye un matrimonio con el hegemdn, entonces el otro agente periférico
se vera incentivado a entablar relaciones con otros agentes centrales, lo
que en la préctica rompe el tridngulo. Por lo que, si los agentes perifé-
ricos buscan establecer una sociedad estratégica (que en términos de
Dittmer puede ser traducida como un matrimonio estable), ésta no debe
ser percibida como una amenaza por el hegemén. Pero si es percibida
como amenaza, ¢no existe alternativa para la accién de los agentes pe-
riféricos? Esto nos lleva a pensar el problema més alld del tridngulo. A
continuacién, se presenta el modelo ampliado, con el cual se introduce

en el andlisis un cuarto agente: un “nuevo agente central”.

b. El modelo ampliado

El marco conceptual desarrollado en este trabajo de investigacién tiene
un alcance analitico (como ya se sefiald) que excede al analisis de las re-
laciones tripartitas. Asi, pues, lo que nos proponemos en esta subseccién
es un ejercicio teérico que amplia las implicancias del modelo basico uti-
lizando las herramientas tedricas del marco conceptual.

El modelo ampliado busca exponer cémo se modifican las posibles re-
laciones tripartitas en general, y las dindmicas asociativas en particular,
mediante la incorporacién de otro agente central.

En el modelo ampliado, el componente material queda definido de la
siguiente manera:

1. El hegemoén presenta una relacién de poder de fuerte asimetria respec-
to de ambos agentes periféricos.

2. La relacién de poder entre ambos agentes periféricos es simétrica.

3. Ambos agentes periféricos se encuentran geogrificamente cercanos
entre ellos, pero ademds configuran, desde el punto de vista del hege-

2 “« . L]
mon, su “zona de influencia”.
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El régimen econdémico internacional es controlado por el hegemén.

5. Elnuevo agente central tiene una relacién de poder asimétrica positiva
respecto de los agentes periféricos.

6. El nuevo agente central puede constituirse como amenaza (o raising
challenger) para el hegemén.

Ahora bien, jc6mo se modifican entonces los escenarios planteados
por el modelo basico?

Cabe recordar que ambos modelos buscan analizar las dindmicas
asociativas en cuanto a constitucién de “sociedades estratégicas” desde
el punto de vista de los agentes periféricos. Por lo tanto, el cambio en los
escenarios debe ser entendido en términos de las implicancias que tiene
la incorporacién del nuevo agente central en viabilizar o restringir la con-
formacién de una sociedad estratégica entre ambos agentes periféricos.

Segun el modelo basico, los cuadrantes C y D mostraban un diferencial
de amenaza negativo, es decir, para el agente periférico su vecino es una
amenaza relativa mayor a la que representa el hegemén global, por lo que
en principio ambos agentes periféricos se procuraran seguridad mediante
una relacién cercana con el hegemén.

Este principio rige estos dos escenarios; sin embargo, la aparicién de
otro agente central puede desplegar nuevas dindmicas:

i. Si para ambos agentes periféricos este nuevo agente es una mayor
amenaza que el hegemdn, entonces no habrd modificaciones en la
relacién tripartita.

ii. Si para ambos agentes periféricos este nuevo agente es una me-
nor amenaza que el hegemoén, entonces ambos agentes periféricos
buscardn asociarse al nuevo agente central, a fin de procurarse
seguridad, pero la relacién entre ellos seguird siendo de no asocia-
cién. Y el nuevo agente central se convierte en una amenaza para
el hegemén.

iii. Si el nuevo agente central es una menor amenaza que el hegemén
para uno de los agentes periféricos, pero para el otro es una mayor
amenaza, entonces se modifica la relacién tripartita. Uno de los agen-
tes se asociard al hegemon, y el otro, al nuevo agente central, lo que,

en definitiva, empeora las relaciones entre ambos agentes periféricos.
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En el cuadrante B del modelo bésico se presentaba una situacién en
donde el diferencial de amenaza es positivo (para ambos paises periféricos
el hegemon es la principal fuente de amenaza), pero los retornos espera-
dos de la relacién con el hegemén también son positivos (por lo que una
buena relacién con el hegemén se puede capitalizar en cuanto a beneficios
econémicos del sistema internacional).

De nuevo, siguiendo el modelo bésico, si los Estados periféricos buscan
generar un conjunto de acuerdos especificos entre si para lograr mayores
niveles de negociacién con respecto al hegemoén, y asi contener parcial-
mente la amenaza que representa —pero manteniendo una estrategia de
busqueda de retornos econémicos producto de la relacién con el hege-
moén-, entonces la dindmica asociativa entre ambos agentes periféricos
serd del tipo “asociacién limitada”.

Ahora bien, en cuanto al modelo ampliado, la aparicién de otro agente
central en esta dindmica genera un conjunto completamente nuevo de
relaciones posibles dentro del cuadrante B:

i. Elnuevo agente central puede desplazar al hegemén global como fuen-
te de retornos econémicos, pero aun asi este nuevo agente es una ame-
naza relativa superior que la amenaza que ambos agentes periféricos
perciben entre si. Por lo tanto, nada cambiaré en la dindmica asocia-
tiva entre los agentes periféricos, pero el hegemén si serd desplazado
de la relacién trilateral. Seguira existiendo una “asociacién limitada”.

ii. El segundo subescenario es que el nuevo agente central represente
un retorno positivo para un agente periférico, pero no para el otro. En
este caso, el grado de asociacién entre ambos agentes periféricos con-
tinuard siendo limitada, pero se modificardn las relaciones bilaterales
entre los agentes periféricos y los agentes centrales.

iii. La tercera posibilidad es que el nuevo agente central represente una ame-
naza para uno de los agentes periféricos y que para el otro sea una fuente
de beneficios. En este caso, se tensara la “asociacién limitada” entre los
agentes periféricos; y dependiendo del grado de amenaza que representa
el nuevo agente central para uno de los periféricos, esa asociacién puede
romperse. Lo que en principio representaria una situacién en donde un

agente periférico se asocia al hegemon, y el otro, al nuevo agente central.
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iv. La dltima posibilidad es que el nuevo agente central se configure
como amenaza para ambos paises periféricos. En este caso, la re-
lacién tripartita original se fortalece, y ambos paises periféricos
buscardn seguridad tanto entre si como del hegemén global. En
otras palabras, se reconfigura la amenaza relativa en términos ge-
nerales; ahora, los agentes periféricos estdn més preocupados por
el nuevo agente central que por el hegemén, y por supuesto, por
su relacién bilateral.

Finalmente, segin el modelo basico, si el diferencial de amenaza es
positivo y los retornos esperados son negativos (cuadrante A) para ambos
agentes periféricos, entonces estdn dadas las condiciones para la confor-
macién de una sociedad estratégica. Bajo estas condiciones, el hegemén
es s6lo una fuente de amenaza, por lo cual configura para ambos Estados
periféricos un riesgo para su autonomia.

Ahora bien, la unica opcién que tenian los agentes periféricos (aso-

ciarse, frente a la amenaza de un hegemoén que tampoco reporta retornos

positivos) se relativiza:

i. Si el nuevo agente central se configura como una amenaza relativa
mayor, menor o igual que el hegemoén global, la “sociedad estratégica”
no se verd amenazada.

ii. Ahora bien, si el nuevo agente central representa una modificacién
en la percepcién de amenaza que ambos paises periféricos tienen
entre si, entonces la “sociedad estratégica’ tendera a disolverse.
Por ejemplo, si los retornos econémicos de la relacién con el nuevo
agente central representan retornos econémicos para un agente
periférico, pero no para el otro.

iii. Si el nuevo agente central representa una fuente de retornos econé-
micos para ambos agentes periféricos, entonces emerge la posibilidad
de que entren en una “competencia” por lograr obtener los retornos
econdmicos que representa el nuevo agente central.

iv. Por dltimo, si el nuevo agente central busca desplazar al hegemoén de
una regién como parte de su estrategia de politica exterior, ambos
agentes periféricos pueden utilizar su “sociedad estratégica” como

recurso de negociacién con el nuevo agente central. El objetivo seria,
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en principio, el desplazamiento del hegemén incorporando un nuevo

agente de peso en la relacién y, en este sentido, viabilizar nuevas es-

trategias para aumentar los espacios de autonomia.

Hasta aqui se ha buscado estilizar las condiciones de posibilidad
para el surgimiento de una sociedad estratégica. Las condiciones en un
formato de “tridngulo” responden a que las percepciones y posibilidades
(o restricciones) materiales de ambos agentes periféricos se alineen en
cuanto a entender que una relacién entre ambos es mdas provechosa que
una relacién con el hegemén.

Al ampliar el modelo, las conclusiones en cuanto a condiciones de posi-
bilidad se vuelven menos determinadas. La aparicién de un agente central
(o emergente, de gran magnitud) dentro de estas relaciones trilaterales
pueden modificar (al menos potencialmente) la totalidad de las relaciones
de percepcién de amenaza y beneficio, lo que en la préctica se traduce
en mayores posibilidades o restricciones en términos del surgimiento de
sociedades estratégicas en los paises periféricos.

En todo caso, es necesario sostener que para que una sociedad
estratégica se concrete, no depende sélo de la accién o las estrategias
que los Estados periféricos puedan darse. Esto seria un reduccionismo.
Los Estados (tanto en forma individual como conjunta) sélo pueden
controlar parcialmente una parte de la totalidad de las dindmicas y los
procesos que ocurren en el nivel sistémico. Aunque el propio sistema
es el resultado de sus interacciones, esas interacciones se despliegan
en multiples dimensiones, muchas de ellas no controladas por el pro-
pio Estado. Esto se debe bisicamente al cambio de los componentes
materiales del sistema: el surgimiento de nuevas tecnologias, el des-
cubrimiento de nuevas fuentes de recursos naturales, el desarrollo

industrial asimétrico entre naciones, etcétera.

Conclusién

Este trabajo ha buscado tanto en términos tedricos como meta-
teéricos generar un marco conceptual para las relaciones periféri-
cas atendiendo a la necesidad de no caer en trampas ontoldgicas y

epistemoldgicas.
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Desde el punto de vista ontoldgico, la propuesta metatedrica de un
enfoque constructivista-realista hace necesario incorporar en un mismo
marco conceptual el nivel de las condiciones materiales y el nivel de las
ideas, con el objetivo de superar el “problema” del agente y la estructura,
relativo al comportamiento de las unidades del sistema internacional.
Desde el punto de vista conceptual, esto permite entender el sistema
en dos dimensiones, que se separan sélo por fines analiticos, pero que
existen en forma co-construida, es decir, dindmicamente interdepen-
diente: i) el “componente material”, que establece las posibilidades y las
restricciones para la accién de los Estados; y ii) el “componente nocio-
nal”, el conjunto de ideas necesario para atribuir sentido a las condi-
ciones materiales (codificado en términos de reglas), es decir, significar
las oportunidades y los riesgos del sistema en cuanto a percepcién de
amenaza y percepcién de beneficio.

Esta caracterizacién del sistema es el resultado de la ruptura del
monismo de la unidad a partir de la construccién de una tipologia ba-
sica basada en tres criterios: i) dotaciones de poder politico y militar; ii)
posicionamiento geografico; y iii) capacidad de injerencia en la economia
global. Esta tipologia ha buscado incorporar, por un lado, las dimensiones
verticales y horizontales del poder; y por otro, ampliar las caracteristicas
que deben ser observadas, en aras de analizar las relaciones periferia-
periferia y centro-periferia.

El ejercicio analitico estilizado desplegado en torno a dindmicas aso-
ciativas en las periferias es s6lo un ejemplo de cémo aplicar el marco
conceptual a cuestiones de indole tedrica mds restringidas y asociadas a
la préctica de la politica exterior.

Tal vez el aporte mds significativo de este marco conceptual se ma-
terialice mediante la generacién de estudios de casos de base empirica.
Estos son la actividad y el desafio teérico que quedan por delante y que
seran el espiritu de préximos trabajos. Hasta aqui, se han presentado los
cimientos necesarios para pensar la politica y las relaciones internacio-
nales desde una mirada que busca plantear explicaciones que vuelvan
visibles las concretas dindmicas que presenta el sistema internacional

para los paises periféricos.
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